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CÓRDOBA, 1 2 JUL 2013
VISTO:

El comprobante de gastos presentado por agentes del Área Económica de
esta Facultad; y

CONSIDERANDO:
Que este comprobante corresponde a gastos realizados para la adquisición de

elementos necesarios para las reuniones del H. Consejo Directivo y para el normal
desenvolvimiento de las actividades en el pabellón México de la Facultad;

Que ha tomado intervención el Área Económica Financiera;

Por ello,

lA DECANA DE LA FACULTAD DE ARTES
RESUELVE:

ARTíCULO lº: APROBAR el pago del Ticket Nº 00039310, fecha 13 de junio de 2013,
firma Enrique reyes SA, por una suma de $254,05 (pesos doscientos cincuenta y
cuatro con 05/100).

ARTICULO 2º: Imputar dichas erogaciones a Fondos de Gastos Corrientes de la
Facultad.

ARTíCULO 3º: Protocolícese, comuníquese, inclúyase en el Digesto de la U.N.e. y pase
para su conocimiento y efectos al Área Económico-Financiera.
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